
 

 

 

 
POLITICA DE GESTION 

 

La Política de Gestión de Cunext Copper Industries S.L. se fundamenta en los siguientes principios: 

 

1. Todos los procesos de la organización estarán dirigidos a cumplir con su misión y al logro de su visión de futuro. En este sentido, la 

principal atención se centrará en: 

 Conseguir unos niveles de calidad óptimos de los productos, reduciendo las devoluciones y optimizando los costes. Los clientes 

deberán refrendar el logro de estos objetivos. 

 Innovar la producción, utilizando herramientas de análisis y mejora, que incluya la adopción de nuevas técnicas y materiales. 

 Disminuir (y si es posible, eliminar) la producción de residuos peligrosos y reducir el consumo necesario de recursos naturales en la 

ejecución de todas las actividades. 

 Lograr la meta de tener cero accidentes laborales y ambientales. 

2. El conocimiento y la satisfacción de las necesidades y expectativas de todas las partes interesadas, así como de los requisitos para la 

realización del producto, para el control ambiental y para la prevención laboral, son esenciales para la supervivencia del negocio. 

3. Todo el personal de la empresa y aquél que trabaje en su nombre debe velar por el cumplimiento permanente de los requisitos legales 

aplicables y de otros requisitos que la organización suscriba en cualquier ámbito de la gestión. 

4. Nuestra visión estará sustentada por el establecimiento de un Plan de Mejora continua, que incluya objetivos y metas que desplieguen los 

principios establecidos en esta Política. 

 

Para dar aplicación a dichos principios, Cunext Copper Industries S.L. se compromete a cumplir las siguientes directrices: 

 

1. Establecer, documentar, mantener implantado y mejorar un Sistema de Gestión, fundamentado en la prevención de defectos del producto, de 

la contaminación y de los riesgos laborales, basándonos en los requisitos de las Normas UNE-EN ISO 9001:2000, UNE-ISO/TS 16949:2002, 

UNE-EN ISO 14001:2004 y OHSAS 18001:1999 y el Reglamento EMAS, en los requisitos de la legislación y normativa aplicables y en los 

requisitos de nuestros clientes y otras partes interesadas. 

2. Asegurarse de que la Política de Gestión es entendida e implantada en todos los niveles de la organización, así como por las personas que 

trabajen en nombre de ella, y revisada por la Dirección para su continua adecuación. 

 

3. En cada nivel, se tomará conciencia de todos los requisitos, de la pertinencia y la importancia de las actividades que se desarrollan y de las 

consecuencias de no cumplir con lo establecido en el Sistema de Gestión. La calidad, el comportamiento ambiental y la salud y seguridad en el 

trabajo emanan de todos y redundan en todos. 

 

4. Se mantendrá un nivel adecuado de motivación en el puesto de trabajo y de cumplimiento de aspiraciones profesionales, que redunde en la 

consecución de los objetivos y la mejora de las actividades. 

 

5. La Dirección General asume la primera responsabilidad en la gestión de la calidad, del medio ambiente y de la salud y seguridad en el trabajo 

y se compromete a proporcionar los recursos técnicos y humanos que se demuestren necesarios. 

 

6. Para dar cumplimiento a las Normas y Reglamentos de referencia, la Dirección General dota de la responsabilidad y autoridad necesarias al 

Coordinador de Seguridad, Calidad y Medio Ambiente para asegurarse, entre otros aspectos, del establecimiento, implementación y 

mantenimiento de los procesos necesarios para la gestión, para informarla del desempeño del Sistema y de las necesidades de mejora, y para 

concienciar al personal de la importancia de la correcta ejecución de sus actividades para no incurrir en desviaciones de la presente política. 
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